
VI PUJÀ A SANTA LLÚCIA 
III MARXA NO COMPETITIVA 

Normas de participación 

 
1. ITINERARIO 
 

 La VI Pujà a Santa Llúcia de Alcossebre se celebrará el 2 de julio de 2017 con un recorrido de 

18’3 km con 780 m de desnivel positivo. El itinerario estará marcado convenientemente por la 

organización. El tiempo máximo estimado para cubrir la prueba será de 4 horas. 

 

 Paralelamente a la prueba principal, se desarrollará la III Marxa No Competitiva de 9’2 km y 

420 m de desnivel positivo. 

 

 2. CUOTA Y PLAZO DE INSCRIPCIÓN 
 

 - VI Pujà a Santa Llúcia  14€ 

 - III Marxa No Competitiva 12€ 

 

 Los socios del club Amics de les Curses Populars Alcalà - Alcossebre se beneficiarán de una 

reducción del 50% en el precio de inscripción. 

 

 El último día para formalizar la inscripción será el 27 de junio, aunque el plazo puede quedar 

cerrado antes si se alcanza el límite máximo de 400 participantes entre las dos carreras. 

 

 De no haberse alcanzado este límite, y siempre y cuando la organización lo considere oportuno, 

se admitirán inscripciones el día de la prueba, aunque perdiendo el derecho a la bolsa del corredor. 

 

3. LUGARES DE INSCRIPCIÓN 
 

 - Oficina de Turismo (Alcossebre) 

 - Dolç i Salat (Alcalà de Xivert) 

 - www.tdpevents.es (online) 

 

4. LA INSCRIPCIÓN DA DERECHO A: 
 

 - Asistencia sanitaria y seguro contratado al efecto 

 - 4 puntos de avituallamiento en el recorrido (2 para la Marxa No Competitiva) 

 - Avituallamiento final de Meta 

 - Cronometraje con chip 

 - Ducha 

 - Bolsa del corredor 

 

5. CATEGORÍAS Y PREMIOS (VI Pujà a Santa Llúcia) 
 

 Absoluta: Masc/Fem (1º/2º/3º) 

 Promesa: Menores de 24 años. Masc/Fem (1º/2º/3º) 

 Veterano: De 40 a 49 años, inclusive. Masc/Fem (1º/2º/3º) 

 Máster: De 50 años en adelante. Masc/Fem (1º/2º/3º) 

 Local: Masc/Fem (1º) 

 Trofeo Super Máster: El primer corredor y la primera corredora de 65 años o más que finalicen 

la Pujà recibirán un reconocimiento especial.  

 Premio de la Montaña: El primer corredor y la primera corredora en cruzar el arco situado en la 

Ermita de Santa Llúcia también serán premiados. 

 

 La Marxa No Competitiva no contempla ni categorías ni premios. 



6. SALIDA 
 

 Las dos carreras tendrán su inicio en la calle Rench (centro de Alcossebre, junto al Bar Gales) a 

las 7:30 horas del 2 de julio de 2017. 

 

7. LLEGADA 
 

 El mismo lugar de la Salida, finalizando, como máximo, a las 11:30 h. 

 

8. RECOGIDA DE DORSALES 
 

 Domingo 2, de 06:00 a 07:15 horas en la zona de Salida. 

 

9. EDAD MÍNIMA 
 

 Para poder participar en la Pujà a Santa Llúcia será necesario tener, como mínimo, 16 años. 

 En el caso de la Marxa No Competitiva no existe un límite de edad, si bien se recomienda que 

los menores vayan acompañados por un adulto. 

 

 En ambos casos, deberá entregarse la autorización de menores convenientemente 

cumplimentada en el momento de recoger el dorsal. Esta autorización podrá descargarse en la web 

www.tdpevents.es y en www.amicscaa.wordpress.com. 

 

10. DESCALIFICACIONES 
 

 No realizar todo el recorrido por el itinerario marcado. 

 No llevar el dorsal de forma bien visible. 

 No respetar las indicaciones de la organización. 

 Ser irrespetuoso con los compañeros de la prueba. 

 Ensuciar, maltratar o degradar el entorno natural. 

 

11. Durante el transcurso de la prueba los servicios sanitarios y de ambulancia se situarán en la zona de 

Meta y en varios puntos del recorrido. 

 

12. Todos los inscritos, por el hecho de participar, declaran encontrarse en buenas condiciones físicas. 

La organización queda excluida de los daños, responsabilidades, reclamaciones o acciones legales que la 

participación en esta prueba pueda causar, causarse a sí mismo, o derivar de ella, a cualquier 

participante. 

 

13. El mal tiempo no será obstáculo para que se realice la prueba, pero la organización podrá anular la 

misma por esta circunstancia antes de dar la salida, en cuyo caso no se devolverá el precio de la 

inscripción. 

 

14. El hecho de inscribirse a la carrera supone la aceptación de este reglamento y la renuncia de todos 

los derechos contra los organizadores y colaboradores, derivados de los daños ocasionados en el 

transcurso de la carrera. 

 

15. Las reclamaciones deberán realizarse ante la organización de la prueba en un plazo máximo de 30 

minutos tras ser publicados los resultados provisionales en la zona de Meta. 


